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MESA DE CONTRATACIÓN


Con objeto de dictar resolución motivada de adjudicación, con arreglo a las exigencias del artículo 151.4 del TRLCSP, se requiere las siguientes condiciones para los informes:

1.- Los informes de valoración de las ofertas mediante un juicio de valor no solo deben contener el resultado final traducido en puntos, sino que además debe mencionar las razones que hayan determinado las puntuaciones asignadas a las distintas ofertas. 

2.- Igualmente las valoraciones de las ofertas que no superen la puntuación del umbral establecido, deben de indicar las razones por las que su oferta ha obtenido esa valoración y en consecuencia se les ha excluido de la licitación.

3.- En los informes sólo se pueden valorar en base a los criterios establecidos en los pliegos, sin consideración de otros criterios o subcriterios que no vengan definidos en el mismo y que los licitadores no hayan podido tener en cuenta a la hora de presentar sus ofertas.

4.- En el caso de valoración de “Mejoras” debe especificarse tanto la puntuación asignada, como en que consiste la mejora objeto de valoración.

5.- La valoración técnica de las ofertas no puede quedar reducida a frases hechas, expresiones estereotipadas, cláusulas generales, fórmulas convencionales o alusiones genéricas igual para todas las proposiciones, pues ello no permite distinguir las individualidades de ofertas diferentes, ni conocer los motivos concretos que han llevado a la puntuación.

6.- Las Comisiones negociarán con uno o  varios de los licitadores las ofertas que éstos hayan presentado para adaptarlas a los requisitos indicados en los pliegos, con el fin de identificar la oferta económicamente más ventajosa.

7.- Durante la negociación, la Comisión velará porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto.

8.- Se concretará y fijará los términos definitivos del contrato (importe, plazo, garantía, soluciones técnicas) que se hayan alcanzado en la negociación con el licitador propuesto por la comisión técnica.

9.- Los informes deben siempre de contener:

Los criterios y ponderación establecidos en los pliegos y, en su caso, umbral establecido.
La puntuación obtenida por las ofertas en cada uno de los criterios.
La justificación de cada una de las puntuaciones.
En caso de valoración de mejoras, definición y puntuación de cada una de ellas. 
En caso de propuesta de exclusión las razones que la justifiquen.
	Las negociaciones que se hayan realizado y su resultado.
Propuesta de oferta más ventajosa.
Los términos definitivos del contrato.
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INFORME DE VALORACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA

En Sevilla, a 

Expediente:			

Objeto del contrato:		

Presupuesto de licitación:	

Composición de la Comisión técnica:



Visto el contenido de los “Sobres 2: documentación relativa a los criterios valorados mediante un juicio de valor y mediante fórmulas se realizan las siguientes valoraciones:


LICITADOR: 

A1. Valoración técnica (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

Justificación:

A2. Valoración de las mejoras (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

Justificación

UMBRAL mínimo de puntuación: _ puntos:

B1. Valoración económica (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

B2. Plazo de garantía (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

B3. Plazo de entrega (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

TOTAL puntos:

Negociación:





LICITADOR: 

A1. Valoración técnica (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

Justificación:

A2. Valoración de las mejoras (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

Justificación

UMBRAL mínimo de puntuación: _ puntos:

B1. Valoración económica (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

B2. Plazo de garantía (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

B3. Plazo de entrega (máximo _ puntos). Puntuación otorgada:

TOTAL puntos:

Negociación:



Realizadas las valoraciones y finalizadas las negociaciones, la comisión técnica realiza la siguiente propuesta de adjudicación, conforme a los criterios de adjudicación establecidos: 

Clasificación por orden decreciente

	
	LICITADOR
	importe
	Juicio valor 
	fórmulas
	Total

	01
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	

	03
	
	
	
	
	




Términos definitivos del contrato:

· Importe de adjudicación (IVA no incluido):
· Plazo de garantía:
· Plazo de entrega:


image2.jpeg




image1.png
o5y

851040

gy




